
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

et
a 

RESOLUCION No.-97-6-1-1- 

1% ABOGADA OLGA PAZMIÑO ABAD 05, > 
ES +HANTENDENTE DECOMBANISSIBE MACHALA dro AS 

cid GE ble a N 4 7 ¡adn Cocos sd ed, io 0% ca uh 

a o CONSIDERANDO: 
: O A ar 307 

    

    

   

capital y / reforma del tano de a o temo “CREDITOS o 
otorsad /ante el Notario Sugundo del cántán Machala el 23 de octubre y 

y . 4 y 

E 075 

QUE la o IMAUT.97 098 de 19 ¿Ny al 
cuido informe favorable para su aprobación;,,; 

    

soliciud para sumpróbación; SN Yoo Y 

QUE ta Unidad de Control 2 Intervención: ha ciuitido intorrie favora 
So A DE Aa = 

as r we e DS o . 
> 

EN e jercicio de, las atribuciones delegadas por él señor Sipéinte ndente de Compañías, mediante 
Resoluciones No. ADM-92483 de 18 de noviembre de 1992; ADM-93213 de 1 de diciembre de 
1993: y, ADM-97120 de 21 de marzo de 1997, A 

ca DE a RESUELVE E : 2 a 1% 

ARTICELO PRAMERO, - ARRORAR: el diseno: de apial y refogma del estatuto; de 
IMPORTADORA *CKEDITOS QUEZADA” "C. LTDA.. en los “términos constantes de la 
referida escrita; yi disponer «que:un extracto dedarofada éseritura $e publique; por umi vez, un 
uno de los periódicos de mayor circulación en Máchala. + 
E ES ER 0 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Segundo del cantón: Machala. torue nota 
al margen. dé *Hiy-matrices de Ja escritura pública que se, aprueba y de. la constitución. 
respectivamente, del: conferido, e, a Presto Resoltción. y." sisiten en las copias las razones 
respectivas. 0 e. HE Ps SS qe 

    

   ARTICULO TERCERO: DISPONER. ale a E do or Mercantil del cantón Machala, 
inscriba la escritura y ésta Resolución, túme nobe de tálimso scripición $. añargén de la constitución. y 
siente en las copias las razones del cumpli ye lo dispuesto esto  argículo, 

Q - tania a, es 

C OMUNIQUESE.- DADA y firmada en ma? ON 

a 

  

A JO oo ñ E 

Expd.25,961 : 2 A 

97 ALI9 o De 

 



FESAMO 27 OMT CA O 

ca 

AGOALD. AO AENA 

A 

Ao 
Holt, 

RAZON: Siento como' tal que he dado: cumplimiento. a lo estipulado en el 

Artículo Segundo. de la Resolución No. 97-6-i1-1-0200 que antecede.- 

Machala, _. .     
  

  

e 

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda 

inscrita en el «Registro Hercantil con er No 73€ 

y anotada en el Repertorio bajo el HQ 1I.-6Atk.—-xX= 

Hachala, a 3 de Diciembre de 1.997 

 


